




DECRETO NÚMERO 0611 DE 2025 HOJA 3 

Continuación del Decreto "Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean 
desempeæados por empleados pœblicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras disposiciones." 

Se entiende, para efectos de este título, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas. 

Parágrafo 3. Ningœn empleado a quien se aplique el presente título tendrÆ una 
asignación bÆsica mensual inferior a la correspondiente al grado 06 de la escala del nivel 
asistencial. 

Parágrafo 4. Los empleados pœblicos que continœen ejerciendo un cargo cuya 
denominación corresponda al nivel ejecutivo, en razón a que la entidad no ha efectuado 
los ajustes a lo seæalado en el Decreto ley 770 de 2005, tendrÆn derecho a un 
incremento salarial en su asignación bÆsica mensual, para el aæo 2025, correspondiente 
a siete por ciento (7%), calculado sobre la asignación bÆsica mensual que devengaban a 
31 de diciembre del aæo 2024. 

Parágrafo 5. Los empleos del nivel TØcnico grado 01 devengarÆn en adelante la 
asignación bÆsica mensual fijada para el grado 02 del nivel TØcnico. 

10Artículo 3. Otras remuneraciones. A partir del de enero de 2025, las 
remuneraciones o asignaciones bÆsicas mensuales para los empleos que a continuación 
se relacionan serÆn las siguientes: 

a. � Ministros del despacho y directores de departamento administrativo: 
Veintiocho millones setecientos cincuenta y siete mil doscientos treinta y nueve 
pesos ($28.757 .239) moneda corriente, distribuidos así: 

Asignación BÆsica : 7.867.991 

Gastos de Representación: 13.987.512 

Prima de Dirección: 6.901 .736 

La prima de dirección sustituye la prima tØcnica de que trata el Decreto 1624 de 
1991, no es factor de salario para ningœn efecto legal y es compatible con la 
prima de servicios , la prima de vacaciones, la prima de navidad y la bonificación 
por servicios prestados. 

Los Ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo podrÆn 
optar por la prima tØcnica por estudios de formación avanzada y experiencia 
altamente calificada, en los mismos tØrminos y condiciones seæalados en los 
Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demÆs disposiciones que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan . Esta opción œnicamente aplica para 
quienes ocupen cargos de Ministro del Despacho o Director de Departamento 
Administrativo, y no podrÆ servir de base para la liquidación de la remuneración de 
otros servidores pœblicos. 

La prima tØcnica, en este caso, es incompatible con la prima de dirección y se 
otorgarÆ como un porcentaje de la asignación bÆsica mensual y los gastos de 
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k. � Director General la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 
tendrÆ una asignación bÆsica mensual de veintiocho millones ciento cuarenta y 
ocho mil treinta y un ($28.148.031) moneda corriente. 

1. � Superintendente, Código 0030, de la Superintendencia Nacional de Salud, 
tendrÆ una asignación bÆsica mensual de treinta millones quinientos ochenta 
seiscientos noventa y tres ($30.580.693) moneda corriente. 

m. �Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones 
Solidarias, tendrÆ la asignación bÆsica mensual seæalada para el Grado del 
Nivel Directivo de la Rama Ejecutiva. 

n. � Director General de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera - URF, tendrÆ una asignación 
bÆsica mensual de veintiocho millones ciento cuarenta y ocho mil treinta y un 
pesos ($28.148.031) moneda corriente. 

o. � Subdirector código 0040 de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de 
Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera -URF-, tendrÆ una 
asignación mensual veintiœn millones seiscientos veintitrØs mil 
ochocientos cincuenta y un pesos ($21.623.851) moneda corriente. 

p. � Director General la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, adicional a la asignación bÆsica mensual seæalada para 
el empleo Director de Unidad Grado 23 Nivel Directivo de la Rama 
Ejecutiva, tendrÆ derecho a la Bonificación de Dirección en los tØrminos seæalados 
en el Decreto 50 de 2005 y los decretos que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan. 

q. � Agente Escolta código 4070 de la Unidad Nacional de Protección tendrÆ una 
asignación bÆsica mensual tres millones ciento cincuenta y cuatro mil 
seiscientos cincuenta y ocho pesos ($3.154.658) moneda corriente. 

r. � Director Nacional Entidad Descentralizada, código 001 de la Escuela 
Superior Administración Pœblica ESAP, tendrÆ una asignación bÆsica 
mensual de veintisØis millones doscientos cincuenta mil setenta pesos 
($26.250.770) moneda corriente. 

s. � Subdirector Nacional de Entidad Descentralizada, código 0040, de la Escuela 
Superior de Administración Pœblica - ESAP, tendrÆ una asignación bÆsica 
mensual de diecinueve millones cero dieciocho mil seiscientos ochenta y cuatro 
pesos ($19.018.684) moneda corriente. 

t. � Decano de Escuela Superior, código 0085, la Escuela Superior de 
Administración Pœblica - tendrÆ una asignación bÆsica mensual de 
catorce millones ciento cuarenta y siete mil trescientos veintiocho pesos 
($1 147.328) moneda corriente. 

u. � Director de Escuela, código 0095, de la Escuela Superior Administración 
Pljblica - ESAP, tendrÆ una asignación bÆsica mensual de diecinueve millones 
dieciocho mil seiscientos ochenta y cuatro pesos ($19.018.684) moneda corriente. 
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empleo a que se 

gastos de representación. 
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Parágrafo 1. Los o Gerentes liquidadores de entidades de la Rama 
Ejecutiva Nacional que se encuentren de liquidación devengarán la 
remuneración asignada el empleo o Gerente de la respectiva entidad, 

conformidad con dispuesto en decretos ordenaron la liquidación o 
supresión yen presente título. 

El Director la Unidad Información y Análisis Financiero UIAF percibirá una 
mensual de gestión, equivalente al cincuenta por ciento (50%) su 

asignación básica mensual. 

factor salarial para ningún prima de gestión no legal. 

Parágrafo 3. régimen salarial y prestacional aplicable a los empleos que tratan los 
literales e), f), i), j), r), t) y u) de artículo será establecido para los 
empleados pi.Jblicos la Rama del Poder Público orden nacional. 

Artículo 4. Prima técnica. El Director General de Unidad Administrativa Especial, 
código 0015; Superintendentes, código 0030; y quienes desempeñen los empleos a 
que se los literales b), c), d), ,f), h), i), j), k), n), o), r), s), t) y u) del artículo 

presente título; los Vicerrectores y Secretarios de Instituciones 
Superior; o Directores Generales, Subdirectores 

de las Corporaciones Autónomas Regionales y 
Desarrollo Sostenible y de del Estado y los 

y Secretarios 

de los Establecimientos Públicos percibirán prima técnica, en términos y 
condiciones a que se refiere el Decreto 1 de 1 y demás normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Los empleados públicos del nivel directivo que ocupen cargos en la Rama 
Ejecutiva del orden nacional que tengan prima automática en virtud a 
lo establecido en el 1624 1991 Y normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan podrán optar por la prima técnica por estudios de formación 
avanzada y experiencia altamente calificada, en mismos términos y condiciones 

en los Decretos 2164 1991, 1 de 2003, 21 de 2006 y demás 
disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. técnica, en 
caso, es incompatible con la prima automática y se otorgará como un porcentaje 
asignación básica mensual y los gastos de representación, según el caso. El cambio 
surtirá efecto fiscal a partir de la fecha en que se expida por la autoridad competente el 
acto administrativo correspondiente. 

Artículo Incremento de prima técnica. El valor máximo de la prima técnica que 
trata literal del artículo Decreto 1661 de 1991 y demás disposiciones que lo 
modifiquen, o sustituyan podrá ser incrementado hasta en un 
ciento (20%) de la asignación básica mensual de la percibe, en los 
adelante I siempre y cuando se cumplan siguientes requisitos: 

a. Un tres por ciento (3%) por el título de en áreas directamente 
con sus funciones. 

por 
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Un nueve por ciento (9%) por el título maestría en directamente 
relacionadas con sus funciones. 

c. � Un quince por ciento (15%) por título de doctorado, en directamente 
relacionadas con sus funciones. 

d. � Un por ciento (3%) por en especializadas internacionales 
de reconocida circulación o libros, en directamente relacionadas con sus 

e. Un por ciento (2%) por publicaciones en nacionales nivel 
internacional (ISSN), en directamente relacionadas con sus funciones. 

anteriores son acumulables hasta total del veinte por ciento (20%) 
incremento la prima tØcnica. 

la aplicación los literales a), b) y del presente artículo, el título 
acadØmico ser distinto exigido para el desempeæo del empleo y al 
ya acreditado para reconocimiento la prima tØcnica o de cualquier otro 
emolumento. 

De la base para liquidar prima de servicio. AdemÆs los factores de 
en el artículo 59 del 1042 de 1978, para la liquidación la 

prima de servicios, se tendrÆ en la prima por título de estudios de 
formación avanzada y experiencia altamente calificada. 

Artículo Pago proporcional de la prima de servicios. Cuando a treinta (30) de 
junio cada aæo el empleado no haya trabajado el completo, tendrÆ derecho al 
reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima servicIos, que trata el 
artículo 58 Decreto 1042 de 1 TambiØn se derecho al reconocimiento y 
pago en forma proporcional de esta prima cuando el empleado se retire del servicio, en 

evento la liquidación se teniendo en cuenta la cuantía de �
en el artículo 59 del Decreto 1042 1978, causados a la �

Artículo 8. Prima riesgo. Los empleados pœblicos que prestan servicIos 
conductor a los ministros y directores de departamento administrativo tendrÆn derecho 
a una prima mensual de equivalente al veinte por ciento (20%) su 

mensual, la cual no constituye factor salarial ningœn efecto legal. 

Artículo 9. Incremento de salario por antigüedad. A partir del 10 de enero 2025, 
el de por antigüedad que vienen percibiendo empleados pœblicos 

las entidades a quienes se aplica este título, en virtud de lo d en 
1042 1978, modificado por el 420 de 1979, se reajustarÆ en el 

mismo en se incrementa su asignación bÆsica. 

Si aplicar porcentaje de trata presente artículo centavos, se 
ajustarÆn peso 

Artículo 10. Bonificación por servicIos prestados. La bonificación por servicIos 
los empleados pœblicos trabajan en entidades a 

título equivalente al cincuenta por ciento (50%) valor 
asignación bÆsica, los incrementos por antigüedad y los 
que correspondan al funcionario en la en se cause 

derecho a percibirla, que no devengue una remuneración mensual por 



setenta y cuatro 
derecho a un auxi
cincuenta y nueve 

mil 
lio 

y seis 
de alim

($152.559) 

pesos ($2.774.076) corriente, rán 
entación de ciento cincuenta y dos mil quinientos 

corriente, mensuales. 

licencia o en disfrute de vacaciones o 
derecho al reconocimiento y del 

proporcional al servido el 
mes. 

Cuando el funcionario se 
suspendido en 
auxilio '::;,'UJCG 
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cual se fijan las 
DUtlIIC()S de la Rama 

se dictan otras 

remuneraciones de los empleos que sean 
Corporaciones Autónomas y 

de representación superior a millones 
($2.774.076) moneda corriente. 

Para los demás empleados, la bonificación por 
treinta y (35%) del 

será equivalente al 
conjunto salario 

Parágrafo. la liquidación la bonificación por servicios prestados se tendrá en 
cuenta la asignación los incrementos por antigüedad, los de 
representación y la prima técnica por título de estud de formación y 

a calificada. empleado que momento no haya 
cumplido el continuo tendrá al reconocimiento y pago en 
forma proporcional de la por servicios prestados. 

alimentación. subsidio de alimentación los empleados 
públicos de las a que se refiere título, devenguen 

mensuales no superiores a millones setenta y 
y seis ($2.774.076) corriente, novena y ocho 

mil novecientos treinta y un pesos 1) moneda corriente o 
proporcional al tiempo pagaderos por la respectiva entidad. 

No se tendrá a este subsidio cuando respectivo empleado disfrute 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en ejercicio de sus 
funciones o cuando la entidad suministre alimentación a empleados que conforme a 
este artículo tengan al subsidio. 

Parágrafo. Los organismos y entidades que con anterioridad a la expedición 
1042 1 Y que al 10 de enero de 2009 estuvieren suministrando 

por un valor diario superior al monto establecido en dinero el 
subsidio alimentación podrán continuar haciéndolo en las mismas condiciones, 

que exista apropiación presupuestal y los empleados beneficiarios de tal 
suministro devenguen asignaciones mensuales no superiores a dos millones 

y seis ($2.774.076) corriente. 
excede monto del de en dinero, dicha 

salarial. 

Artículo 12. Auxilio especial de alimentación. A 1o enero 2025, los 
servidores Ministerio de Tecnologías de la I 
devenguen asignaciones mensuales no superiores a 

y las Comunicaciones 

a sus 

=T=nT'" y cuatro mil 

diferencia no constituirá 

el Ministerio suministra la alimentación, no lugar a este reconocimiento. 



trabajo 

el Decreto 1042 de 1978 Y sus modificatorios, el empleado 
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Artículo 13. Auxilio de transporte. El auxilio transporte a derecho 
empleados pœblicos que se rigen por el presente lo se reconocerÆ y pagarÆ en 
mismos tØrminos, condiciones y cuantía que Gobierno nacional establezca para 
trabajad ores particulares. 

No se tendrÆ a este funcionario vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, en el de sus funciones o la 

cuando 

entidad servicio. 

Artículo 14. extras, dominicales y festivos. Para que proceda el pago de 
en d dominicales y así como 

a ello lugar, descansos compensatorios 

Nivel TØcnico grado 09 o Nivel Asistencial el grado 19. 

Secretarios Ejecutivos del despacho de los Ministros, Víceministros, Directores y 
Subdirectores Departamento Administrativo y los Secretarios de Grado 

en adelante desempeæen sus funciones en los Despachos de los Ministros, 
Directores y Subdirectores 
Departamento Administrativo, de Ministerios y Departamento 

(44) 
Administrativo, tendrÆn derecho a devengar extras, dominicales y días 
siempre y cuando laboren en jornadas superiores a cuarenta y cuatro 
semanales. 

los W"'-',::> IJCO "" extras mÆximo a 
dos (2) inciso 

rÆgrafo 1. empleados pœblicos del Ministerio de Hacienda y CrØdito Pœblico y 
del Departamento Nacional Planeación que la obligación de participar en 
trabajos ordenados para la preparación y elaboración del presupuesto de rentas y ley 

apropiaciones, su liquidación y demÆs 

comprendidos en los 

anexas al cierre e iniciación 
podrÆn devengar extras, dominicales y y 

asistencial, y profesional. ningœn caso 
podrÆ pagarse mensualmente por total de extras, dominicales y festivos 
del cincuenta por ciento (50%) la remuneración mensual de funcionario. 

ParÆgrafo 2. 
que 

el 

de mensuales a los empleados 
en entidades a que se 

OVTr""" mensuales. 

todo caso la autorización para laborar en sólo otorgarse 
disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 15. Reconocimiento por coordinación. empleados los ministerios, 
departamentos administrativos, �
corporaciones autónomas y de desarrollo sostenible, �

estado y unidades administrativas que tengan planta global y 
tengan a su cargo la coordinación o supervisión grupos internos trabajo, creados 
mediante resolución del jefe organismo respectivo, percibirÆn mensualmente un 
veinte por ciento (20%) adicional valor de la mensual del empleo 

empresas 
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estén durante el tiempo en que tales funciones, dicho 
valor no constituye factor salarial ningún efecto 

Para entidades descentralizadas se deberá contar con la aprobación previa de la 
Junta o Consejo respectivo y la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

Este reconocimiento se efectuará y cuando empleado no pertenezca a los 
niveles Directivo o Asesor. 

Artículo 16. Bonificación especial recreación. Los empleados públicos a que se 
r"'Tl.a.ró el título tendrán derecho a una bonificación "' v .... , V ..' 

período vacaciones, en cuantía asignación 
básica mensual que les corresponda en momento IniCiar disfrute del respectivo 
período vacacional. Igualmente, lugar a esta bonificación cuando 
se compensen en dinero. 

Esta bonificación no constituirá factor de salario ningún efecto y se pagará 
por lo menos con cinco (5) días antelación a la inicio en el 
que se disfrute descanso remunerado. 

Artículo 1 Prima de navidad. empleados públicos y trabajadores oficiales 
tienen derecho al reconocimiento y pago una prima de Navidad. 

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan establecido 
equivalente a un mes del rio que corresponda al 
de noviembre cada año. La prima se pagará en la primera 

diciembre. 

Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere servido durante el 
año civil, tend derecho a la mencionada prima navidad en proporción al po 
laborado, que se liquidará y pagará con en el último salario devengado, o en 
último promedio mensual, si fuere variable. 

10Artículo 18. Asignación adicional. A partir del enero de los 
Ministro de Educación Nacional entidad territorial continuarán 

percibiendo un veintiocho por ciento (28%) adicional a su asignación básica mensual, 
con cargo al del Ministerio Educación Nacional. 

Artículo 19. Ajuste prima especial Decreto 2348 de 2014. prima especial 
trata artículo 5 del 2348 de 2014, teniendo en lo establecido en el 
inciso 2 del parágrafo 1 del citado artículo, se incrementará en cuatro 
cinco por ciento (4.05%) el año 2025, retroactivo a partir del 10 

año. 

Artículo 20. Límite de remuneración anual que perciban los 
empleados públicos departamentos administrativos, 
superintendencias y unidades administrativas especiales a la 
administración central del nivel nacional, no podrá ser superior a la anual 
de los miembros del Congreso la República. 

cero 
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mensual de los ningœn caso, la 
el presente titulo, la que se fija 

directores de departamento administrativo, 
representación y prima de dirección. 

Artículo 21. normas del título no se aplicarÆn, salvo 
expresa en 

Excepciones. 

a. �A los empleados pœblicos del Ministerio �
en el exterior. �

Al personal docente de � distintos organismos la Rama Ejecutiva se rijan 
normas especiales. 

prestan 

c. los empleados pœblicos de las entidades tienen sistemas 
remuneración legalmente aprobados. 

de 

d. �Al personal de las Militares y a 
1042 de 1978 y 

civiles del Ministerio de 
Nacional, no se rigen por el normas 

modifiquen, o sustituyan. 
e. Al personal de la � ya los al servicio la 
f. Al personal Carcelario y Penitenciario. 

TíTULO 11 

Prima de seguridad y sobresueldo para algunos empleos del Instituto Nacional �
Penitenciario y Carcelario - INPEC y disposiciones �

Artículo Criterios y responsabilidad y la 

-

misión inherente y 
los establecimientos y 

INPEC, mensual, no constituye 
factor salarial para ningœn legal, liquidada aquellos empleados que presten 
sus servicios en centros o pabellones de alta uridad, uivalente cincuenta 
por (50%) de la nación o sueldo bÆsico mensual, que no podrÆ exceder el 
monto de ocho mil ochocientos quince millones trece mil quin treinta y 

Nación. 
($8.81 13. moneda corriente, lados en el Presupuesto General 

23. Procedimiento para su disfrute. prima 
título serÆ asignada por el Director General del Instituto Nacional �

seguridad a 
y 

- INPEC, previa robación del Ministro Justicia y del �

Artículo 24. Temporalidad. prima de segurid a que se refiere título sólo se 
disfrutarÆ mientras se desempeæen las del empleo para cual ha sido 

en los establecim de reclusión y en remiSiones. 
No se perderÆ el a la prima de seguridad cuando 

cuerpo especial 
se un centro o 

reclusión � a I categoría. 

Artículo 25. Asignación a otros servidores. personal 
ridad del Estado en en los establecimientos de 

Nacional Penitenciario y rio - INPEC de seguridad tend 
por concepto de prima seguridad mensual, que no constituye 

de de 
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ningún legal, una prima igual, decretada en la misma forma establecida en 
título, previa equivalencia del empleo por parte M Justicia y Derecho. 

La prima a que se refiere presente artículo se percibí mientras el servidor 
comisionado desempeñe las funciones del empleo el ha sido asignado. 

Artículo Suspensión 
Nacional Penitenciario y 
y del podrá suspe

servidor público a que 
considere pertinente de 

del reconocimiento. Director General Instituto 
- INPEC, previa aprobación del Ministro Justicia 

nder reconocimiento de la prima de ridad otorgada 
este titulo, en cualquier momento en que lo 
normas vigentes. 

Artículo Sobresueldo. A 10 enero de sobresueldos 
mensuales el personal carcelario y penitenciario, cuyos empleos se relacionan a 
continuación serán siguientes: 

Artículo 28. Factor salarial. 
penitenciario a que se refiere 

la liquidación y pago de 
personal, conformidad con 

sobresueldo establecido para el personal carcelario y 
artículo anterior constituye factor rio para 

prestaciones sociales a que tiene derecho el citado 
disposiciones pertinentes. Este sobresueldo 

factor salarial con mismos e) y f) del artículo 10 del 
1158 1994. 

10Artículo 29. Sueldo básico. partir del de enero el empleo de 
Comandante Superior de , código 21 tend a un sueldo 
mensual de cuatro millones novecientos y dos mil novecientos treinta y cuatro 
pesos ($4.962.934) moneda 

Artículo 30. Asignación básica director y subdirector de establecimiento de 
reclusión. A partir del 10 de enero de 2025 la iente de asignaciones 
básicas mensuales para empleos de Director y Subdirector de Establecimiento 
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se las remuneraciones de los 

Se podrán crear empleos medio tiempo, los se remunerarán en forma 
proporcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les 
corresponda. 

, para de este lo, por empleos de medio los tienen 
cuatro (4) 

Artículo Régimen salarial y prestacional del Director General. A del 10 de 
enero de 2025, la remuneración mensual y el régimen I del Director del 

rtamento Administrativo de la Dirección Nacional Inteligencia será 
establecido por las disposiciones para Directores Departamento 
Administrativo, en los mismos términos, condiciones y cuantías. 

v 

Prima especial de que el artículo 4 del Decreto 4971 de 2009 para los 
funcionarios de la planta externa del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Artículo 38. Prima especial. A partir del 10 enero de la prima de que 
el artículo 4° del Decreto 4971 2009, para funcionarios la planta externa 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se en forma mensual, 

DENOMI 

4.946.686 
4.697.792 

4851 4.009.243 

la prima especial a que se refiere el artículo constituye salarial para 
todos los , incluyendo los Integral de Seguridad Social y 
para calcular los beneficios de que trata artículo del Decreto 4971 
2009. Esta prima se incrementará anualmente de conformidad con lo que 
disponga Gobierno nacional. 

Parágrafo. los funciona que permanezcan en régimen salarial y prestacional 
contenido en los 1267 1994 Y 2078 2004 Y normas que lo 
modifiquen, reformen o adicionen no tendrán derecho al reconocimiento esta prima. 

TíTULO VI 

Prima especial para los funcionarios que presten sus servicios en misiones 
colombianas permanentes acreditadas en el exterior 
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Artículo 39. Prima especial. A partir del 10 de enero de 2025, la prima especial para 
los funcionarios que presten sus servicios en las misiones colombianas permanentes 
acreditadas en el exterior se pagarÆ en forma mensual, así : 

PRIMA ESPECIAL 
DENOMINACiÓN CÓDIGO GRADO (Pesos 

Colombianos) 
Embajador extraordinario y plenipotenciario 0036 25 25 .877.869 
Cónsul general central 0047 25 25 .877 .869 
Ministro plenipotenciario 0074 22 20.250.620 
Ministro consejero 1014 13 16.985.706 
Consejero de relaciones exteriores 1012 11 14.750.290 
Primer secretario de relaciones exteriores 2112 19 11.980.141 
Segundo secretario de relaciones 
exteriores 

2114 15 9.119.610 

Tercer secretario de relaciones exteriores 2116 11 6.705.486 
Auxiliar de misión diplomÆtica 4850 26 6.182.298 
Auxiliar de misión diplomÆtica 4850 23 4.697.798 
Auxiliar de misión diplomÆtica 4850 20 3.847.322 
Auxiliar de misión diplomÆtica 4850 18 3.637.560 
Auxiliar de misión diplomÆtica 4850 16 3.476.108 

La prima especial a que se refiere el presente artículo constituye factor salarial para 
todos los efectos, incluyendo los aportes al sistema integral de seguridad social, y base 
para calcular los beneficios especiales de que tratan los literales b), d) y e) del artículo 
62 del Decreto 274 de 2000. Esta prima especial se incrementarÆ anualmente de 
conformidad con lo que disponga el Gobierno nacional. 

ParÆgrafo. Los funcionarios que permanezcan en el rØgimen salarial y prestacional 
contenido en el Decreto 2078 de 2004, y demÆs normas que lo modifiquen, reformen o 
adicionen no tendrÆn derecho al reconocimiento de esta prima. 

TíTULO VII �

Escala salarial de los empleos pœblicos de las Agencias Estatales de Naturaleza �
Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional �

Artículo 40. Asignaciones básicas. A partir del 10 de enero de 2025, fíjese las 
siguientes escalas de asignaciones bÆsicas mensuales para los empleos pœblicos de las 
Agencias Estatales de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional: 

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO 
1 17.284.531 8.828.884 2.915 .041 1.842.350 
2 18.888.789 9.661.962 3.245.930 2.185.702 
3 21.352.543 10.382.171 3.618.351 2.386.100 
4 22.431.974 11.102.372 4.007.598 2.666.263 
5 24 .540.396 12.784:946 4.469.935 2.862 .071 
6 27.765 .188 14.492.939 4.856.561 2.950.995 
7 28.757.232 16.156.737 5.202.951 3.075.194 



en 
tiempo completo. 
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!GRADO ICO I 

8 3,263, 1 
9 3.447.749 

10 1 

'--_1_1_+---___-+­_____+_----'_-------'-----'--1--4_,073 .26.?-0 
12 4.476.171 I 

13 
14 
15 
16 

Parágrafo. Las asignaciones 
presente articulo corresponden a empleos 

Se podrán crear empleos medio los se remunerarán en forma 
proporcional al tiempo trabajado y con relación a la que 
corresponda 

entiende, para efectos de decreto, por empleos med tiempo los que 
jornada diaria cuatro (4) 

TíTULO VIII 

uneración de los empleados públicos pertenecientes a las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, a Sociedades de Mixta ya 

Entidades de Naturaleza Especial, directas e indirectas, del orden nacional 
sometidas régimen dichas empresas y se dictan otras disposiciones 

CAPíTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 41. Remuneración mensual. A partir 1° enero 5, 
remuneración mensual que concepto asignación básica y de 

ven a 31 de diciembre de 2024 empleados públicos 
pertenecientes a Empresas Industriales y Comerciales del a las 

naturaleza especial, directas e 
nacional dichas empresas 

por ciento (7%). 

Economía Mixta y a 
orden 

centavos, sede el presente artículo 

Artículo Límite de remuneración. 
fiscales de Empresas Industriales y Comerciales , de 

Mixta y sometidas al régimen de 
1990 en ningún caso podrá 



Artículo 48. Actualización de la escala salarial o de la mensual. 
Efectuado el reajuste salarial, de conformidad con 

o Directores de I 
Sociedades de Mixta y entidades 
indirectas, del orden nacional sometidas rØgimen de dichas 
Departamento Administrativo la Función Pœblica copia actualizada 
salarial o de la mensual aplicable para 2025 a empleados 
pœblicos empresas. 
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ser superior ochenta por ciento (80%) de que al representante legal de 
la 

Artículo 43. Prohibiciones para las Juntas y Consejos Directivos. En ningœn 
las Juntas Directivas o Consejos podrÆn la remuneración los 
empleados pœblicos las a que se título. En caso de hacerlo, los 
miembros de la Junta o Directivo responderÆn personal y pecuniariamente por 

en que se incurra. Así mismo, se darÆ conocimiento a la Procuraduría 
la Economía y la Hacienda Pœblica para lo de su competencia. 

Artículo sociales. Los empleados pœblicos las 
Industriales y Comerciales del Estado que se hayan vinculado a partir 14 
de 1991 sólo podrÆn percibir las mismas prestaciones establecidas para el 
rØgimen general de los empleados pœblicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional, 
teniendo en cuenta la remuneración para respectivo empleo y en los 
tØrminos y condiciones en la ley. Los que vinculados antes de esa 

a continuar percibiendo mismas sociales que 
diciembre de 1990. 

Artículo 45. Elementos salariales. Los empleados pliblicos de empresas 
industriales y comerciales del y las de economía mixta, al 
rØgimen de dichas vinculados a partir del 14 enero 1991, tendrÆn 
derecho a percibir subsidio alimentación, auxilio de transporte, bonificación por 

prestados y la prima de en los mismos tØrminos y condiciones 
seæalados en el Decreto 1042 1978 Y disposiciones que le modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

Artículo 46. Viáticos. viÆticos que reciban funcionarios y trabajadores en 
comisión sólo constituyen factor salarial cuando se hayan percibido por un 

a ciento ochenta días (180) en el œltimo aæo de servicio, conforme a lo 
estipulado por el literal i) artículo 45 Decreto 1045 de 1978 y 

allí previstas. 

Artículo Otras remuneraciones. Gerentes o Presidentes liquidadores de 
Industriales y Comerciales del Sociedades Economía Mixta y 

entidades de naturaleza directas e del orden nacional, al 
rØgimen dichas empresas devengarÆn la remuneración que fije el Presidente de la 

en desarrollo la 4a de 1992. 

CAPíTULO II �

Remuneración Fondo Nacional del Ahorro - FNA �
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Artículo 49. Presidente del Fondo Nacional del Ahorro -FNA-. A partir del 10 de 
enero de 2025, el Presidente del Fondo Nacional del Ahorro - FNA tendrá un sueldo 
básico mensual de veintiséis millones ochocientos noventa mil trescientos veintiséis 
pesos ($26.890.326) m/cte. 

Igualmente, el Presidente del Fondo Nacional de Ahorro - FNA -, tendrá derecho a la 
prima técnica a que se refiere el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo 
modifiquen o adicionen. 

CAPíTULO III 

Remuneración Imprenta Nacional de Colombia 

Artículo 50. Gerente General de la Imprenta Nacional de Colombia. A partir del 10 de 
enero de 2025, el Gerente General de la Imprenta Nacional de Colombia percibirá prima 
técnica en los mismos términos y condiciones de que trata el Decreto 1624 de 1991 y 
demás normas que lo sustituyan o modifiquen. 

Así mismo, tendrá derecho a percibir en los mismos términos y condiciones la 
bonificación de dirección de que trata el artículo 10 del Decreto 2699 de 2012. 

CAPíTULO IV 

Remuneración Administradora Colombiana de Pensiones - COlPENSIONES 

Artículo 51. Asignaciones básicas. A partir del 10 de enero de 2025, la escala de 
asignación básica para las distintas denominaciones de empleos públicos de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, será la siguiente: 

GRADO ASIGNACiÓN BÁSICA 
01 20.084.407 
02 27 .658.498 
03 36.896.600 

Parágrafo 1. En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo, la 
primera columna señala los grados salariales correspondientes a las distintas 
denominaciones de empleos y la segunda columna indica la asignación básica 
mensual establecida para cada grado. 

Parágrafo 2. Las asignaciones básicas fijadas en las escalas salariales, corresponden 
exclusivamente a empleos de tiempo completo. Los empleos de medio tiempo o 
tiempo parcial se remunerarán en forma proporcional al tiempo laborado. 

Artículo 52. Régimen salarial y prestacional. El régimen de prima técnica, 
viáticos, bonificación de dirección y demás disposiciones en materia salarial y 
prestacional aplicables a los empleos públicos de COLPENSIONES será el 
establecido en el Decreto 4937 de 2011 y demás normas que lo sustituyan, 
adicionen o modifiquen . 












